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Honorable Concejo Deliberante

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS

Número de expediente: 44 Letra: B Folio N°: 06

Autor/res: Bloque Partido Popular

Extracto: E/Proy.Comunicación-Solicita al DEM, : Erradicación de basural y colocación de cartel
de Prohibido Arrojar Basura en calle Orán al 2890.

Fecha de Entrada: 09-03-2026


